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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México, 2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 
fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 
informativo de la Administración Pública, que da cuenta de las disposiciones 
jurídicas y acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 
general dentro del territorio municipal. 
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I. Centésima Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del 13 de octubre de 2021. 
 

“Sesión a Distancia” 
 

Punto 4 
 

Acuerdo No. 614/112ª SO/2021 
 

Orden del Día 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la Centésima 

Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 
 
5. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
nombra a Carlos Esquivel Espíndola, como Director General del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México”. 

 
6. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
aprueba la condonación del 100% en derechos generados por concepto de las tarifas 
de cobro por el uso de las instalaciones del Parque Naucalli, con motivo del cierre 
temporal del 17 de marzo al 31 de julio del 2020 y del 19 de diciembre de 2020 al  
03 de febrero de 2021, derivado de la suspensión de actividades decretada para 
prevenir la propagación del virus SARS-COV-II (Coronavirus)”.  

 
7. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud de la Licenciada María Eva Heredia Rivera, 
Defensora Municipal de Derechos Humanos, en términos de lo dispuesto por el artículo 
147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presenta a los miembros del 
Cabildo el Informe Anual de Actividades.  

 
8. Asuntos Generales. 
 
9. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
NOMBRA A CARLOS ESQUIVEL ESPÍNDOLA, COMO DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO” 

 
La Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 31 fracción I, XVII, 32, 48 fracción VI y 164 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 13 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; y 33 del Bando 
Municipal de Naucalpan de Juárez, México 2021; somete a consideración y, en su caso, 
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, nombra a Carlos Esquivel Espíndola, como Director General del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
De acuerdo con la resolución 70/1, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, el veinticinco de septiembre de dos mil quince, titula “Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”; se establece un plan de acción en 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene por objeto fortalecer la paz 
universal dentro de un concepto más amplio de la libertad, teniendo como su mayor desafío, el 
enfrentar al mundo constituyendo un requisito indispensable para el desarrollo sostenible. 
 
En ese sentido, de acuerdo con el punto 37 de la declaración, en esta se establece que el 
deporte es un facilitador del desarrollo sostenible, como a la letra dice:  
 

“37.    El deporte es otro importante facilitador del desarrollo sostenible. Reconocemos que 
el deporte contribuye cada vez más a hacer realidad el desarrollo y la paz 
promoviendo la tolerancia y el respeto, y que respalda también el empoderamiento 
de las mujeres y los jóvenes, las personas y las comunidades, así como los objetivos 
en materia de salud, educación e inclusión social”. 

 
De acuerdo con el párrafo citado, en este se advierte, que el deporte contribuye al logro de tres 
objetivos de la Agenda 2030. El primero de éstos, se refiere al logro del Objetivo 3, relativo a 
garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades, en el entendido de 
que “el deporte y la actividad física influyen positivamente en la salud, al ser componentes esenciales de un estilo de 
vida saludable que puede ayudar a prevenir algunas enfermedades. También puede tener un impacto sobre los 
factores emocionales y motivacionales (fortalecer la autoestima), y sobre los factores interpersonales y relacionados 
con la identidad (comportamiento asertivo y positivo)”. 
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Por otra parte, es una herramienta para lograr cumplir el Objetivo 5, relacionado con lograr la 
igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas, debido a que el documento 
señalado con antelación, menciona que el deporte fomenta en su forma más básica la 
participación equilibrada y tiene la capacidad de promover la igualdad de género. 
 
Además, contribuye a cumplimentar el Objetivo 4, relativo a garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos, en el 
entendido de que los niños y jóvenes se benefician en gran medida con la actividad física y la 
inclusión.  
 
En el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, la política deportiva comprende aquellas 
acciones gubernamentales dirigidas a promover y fomentar la actividad física, en su modo 
organizado y disciplinado o como esparcimiento, con el fin de incidir positivamente en la salud de 
los habitantes, así como, establecer los marcos formales de la profesionalización de estas 
actividades, en virtud de que reconocemos que la cultura física y el deporte son actividades de 
vital importancia para cualquier sociedad, relacionadas con la salud física y mental de la 
población, de lo que se deriva la necesidad de llevar a cabo programas y políticas dirigidas a 
fomentar la actividad física y el deporte en la comunidad, tendientes a desarrollar actividades en 
materia de cultura física y deporte, que permitan la participación masiva e individual de la 
población en un ambiente familiar y de sana competencia, creando un estilo de vida saludable y 
combatiendo directamente problemas de delincuencia, drogadicción y sedentarismo. 
 
Explicado lo anterior, dicha tarea se encuentra a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Naucalpan de Juárez, México, quien tiene como objetivo impulsar la práctica 
deportiva en todos los grupos y sectores del municipio, fomentando la cultura física y 
promoviendo el uso de instalaciones deportivas públicas y privadas; promover e impulsar el 
deporte para los adultos mayores, jóvenes, trabajadores y personas con discapacidad; promover 
la revaloración social del deporte y la cultura física y fundamentalmente su influencia en la salud. 
 
Para ello, el artículo 13 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, establece que el 
Director General del Instituto, será nombrado por el Ayuntamiento a propuesta del Titular del 
Ejecutivo Municipal; en este mismo sentido se pronuncia el artículo 31 fracción XVII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; por tal motivo, ante la renuncia del C. José Aurelio 
Borja Flores, de fecha 31 de agosto de 2021, es que la Presidente Municipal propone a  
Carlos Esquivel Espíndola, como Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Naucalpan de Juárez, México.  

 
- - - - - - - - - - Acuerdo No. 615/112ª SO/2021 - - - - - - - - - - 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, aprueba el nombramiento de Carlos Esquivel Espíndola, como Director General 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, tómesele la protesta de ley a Carlos Esquivel Espíndola, como Director 
General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido del 
presente acuerdo a la Dirección General de Administración y a la Contraloría Interna Municipal, para 
los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de octubre del 
año dos mil veintiuno, APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 5 del 
Orden del Día correspondiente a la Centésima Décima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
APRUEBA LA CONDONACIÓN DEL 100% EN DERECHOS GENERADOS POR 
CONCEPTO DE LAS TARIFAS DE COBRO POR EL USO DE LAS INSTALACIONES DEL 
PARQUE NAUCALLI, CON MOTIVO DEL CIERRE TEMPORAL DEL 17 DE MARZO AL  
31 DE JULIO DEL 2020 Y DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2020 AL 03 DE FEBRERO DE 
2021, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DECRETADA PARA 
PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS-COV-II (CORONAVIRUS)” 

 
 
La Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II párrafo primero y IV, inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 primer párrafo, 122, 123, 125 primer 
párrafo, 129 párrafo primero y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 1, 2, 3, 27, 28, 31 fracciones I y XLVI, 86, 93, 95 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 1, 4, 7 párrafo primero, 9 fracción II, 16, 24 y 31 fracción I del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, somete a consideración y en su caso aprobación 
del Cabildo, el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
aprueba la condonación del 100% en derechos generados por concepto de las tarifas de 
cobro por el uso de las instalaciones del Parque Naucalli, con motivo del cierre temporal 
del 17 de marzo al 31 de julio del 2020 y del 19 de diciembre de 2020 al 03 de febrero de 
2021, derivado de la suspensión de actividades decretada para prevenir la propagación del 
virus SARS-COV-II (Coronavirus)”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Parque Naucalli es uno de los parques más importante en la Zona Metropolitana del Valle de 
México, se encuentra ubicado en el Municipio de Naucalpan de Juárez, y forma parte de una de 
las reservas ecológicas de importancia por sus áreas verdes con las que cuenta; también tiene 
áreas de juegos para mascotas caninas, un pequeño circuito para recorrerse en bicicleta o 
patines y pista de patinaje sobre ruedas. 
 
Originalmente el Parque formó parte del ejido denominado “Ejido del Oro”; posteriormente 
mediante decreto del 09 de octubre de 1982, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México, se constituyó el Parque Estatal denominado “Parque Estado 
de México-Naucalli”, que estaba a cargo del Fondo para Actividades Sociales y Culturales del 
Estado de México y de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. 
 
Posteriormente, para el año de 1992, mediante decreto del 31 de enero del mismo año, publicado 
en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, el Ejecutivo del Estado, 
ordenó la transferencia de la administración del “Parque Estado de México-Naucalli”, al 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, que para ese entonces estaba a cargo del  
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y del Instituto Mexiquense 
de Cultura; en dicho Decreto se estableció, que la administración del Parque, la de los locales y 
de sus áreas culturales en él ubicados, estarán a cargo del Ayuntamiento, con sus propios 
recursos financieros. 
 
Asimismo, el 01 de abril de 1998, en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, se publicó el acuerdo por el que se modifica el Decreto que ordenó la transferencia de la 
Administración del Parque Estado de México-Naucalli, por parte del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México y del Instituto Mexiquense de Cultura, hacia el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; para quedar, de la siguiente manera:  
 

“El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, podrá celebrar en términos de las 
disposiciones legales aplicables, acuerdos, convenios, contratos y en general los actos 
jurídicos necesarios, para promover la participación de terceros en la construcción de obras y 
prestación de servicios, que estime convenientes, para mejorar los atractivos del parque e 
incrementar sus ingresos por la explotación del mismo”. 

 
Con dicha modificación, se le otorgó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
autonomía para convenir o contratar con terceros la prestación de servicios, así como para 
incrementar sus ingresos con motivo de la explotación de los atractivos del parque. 
 
Por su parte, mediante el acuerdo número 195, del 20 de octubre de 2010, en la Cuadragésimo 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, se aprobó el “Acuerdo por el que se autoriza el 
Proyecto de Reglamento del “Parque Estado de México Naucalli”, el cual tiene por objeto … 
“regular la organización, estructura administrativa, funcionamiento y actividades que se realicen en el 
“Parque Estado de México-Naucalli”, con la finalidad de racionalizar su uso y aprovechamiento, así 
como fomentar su conservación, para asegurar a la comunidad un lugar de esparcimiento, 
entretenimiento y preservación del equilibrio ecológico; así como el interés colectivo, la forestación, 
reforestación, mejoramiento del medio ambiente, recreación, deporte cultura, esparcimiento, actividades 
artísticas, bienestar social y otras similares.” 
 
Bajo ese contexto, el 04 de noviembre del 2016, se publicó en la Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, el “Acuerdo por el que se aprueban las 
Tarifas de Cobro por Uso de las instalaciones adscritas al Instituto de Cultura y Parque 
Naucalli, y la creación del Fideicomiso que se denominó Fideicomiso de Administración 
para la Conservación y Mantenimiento del Parque Estado de México Naucalli”.  
 
Ahora bien, el 07 de enero del 2020, las autoridades Chinas informaron la presencia de un nuevo 
Coronavirus (2019-nCoV) identificado como posible etiología de dicho Síndrome, reportándose el 
13 de enero del 2020, en Tailandia el primer caso confirmado en un paciente de 61 años 
residente de Wuhan, China.  
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Para el 11 de febrero del año 2020, la Organización Mundial de la Salud, en conjunto con la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y la Organización de las Naciones Unidades para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO), anuncio el nombre de la enfermedad como COVID-19, por 
sus siglas en ingles “enfermedad por Coronavirus 2019”; así mismo, con fecha 11 de marzo del 
2020, a través de una transmisión en vivo, desde Ginebra, el Doctor Tedros Adhanom 
Ghebreyesus, Director General de la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que el 
actual brote de coronavirus (COVID-19) es ahora “pandemia global”.  
 
Ante tal escenario, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de la Secretaria de 
Salud del Gobierno de México, mediante comunicado técnico diario  
“Nuevo Coronavirus en el Mundo” (COVID-19), emitió diversas recomendaciones para la atención 
de la enfermedad; para lo cual, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 18 de marzo 
de 2021, emitió el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, atiende las 
recomendaciones del Gobierno Federal para prevenir la propagación del COVID-19 
(Coronavirus) y garantizar el derecho humano a la salud”, a través del cual se atienden la 
recomendaciones y se decretó la suspensión de actividades no esenciales de la Administración 
Pública Municipal, así como aglomeraciones permanentes o temporales. 
 
Asimismo, el 23 de marzo del 2020, el Gobernador del Estado de México, expidió el “Acuerdo 
del Ejecutivo del Estado por el que se determinan acciones preventivas con motivo de la 
epidemia causada por el virus SARS-COV2 (Covid 19) para el Gobierno del Estado de 
México”, mediante el cual se establecieron diversas medidas para la Administración Pública 
Estatal, destacando entre ellas, que las Dependencias y Organismos Auxiliares del Ejecutivo 
Estatal podrán emitir actos jurídicos, que en el ámbito de su competencia y de conformidad con 
sus facultades, contribuyan al cumplimiento del acuerdo.  
 
Por su parte, el 30 de marzo del 2020, el Consejo de Salubridad General emitió el “Acuerdo por 
el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de 
enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (Covid 19)”, con ello, se estableció que la 
Secretaría de Salud, determinará las acciones que resulten necesarias para atender la 
emergencia sanitaria.  
 
El 02 de abril del 2020, se emitió el “Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas y de seguridad que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus COVID 19 en el Estado de 
México”, con motivo de ello, se determinó la suspensión temporal de todas las actividades no 
esenciales en el Estado de México para mitigar la dispersión y transmisión del virus con vigencia 
hasta el 30 de abril del 2020.  
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También, el 21 de abril del 2020, el Secretario de Salud del Gobierno Federal, emitió el 
“Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS COV2 
publicado el 31 de Marzo del 2020”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en el que 
se estableció la vigencia de la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al  
30 de mayo del 2020.  
 
El 22 de abril del 2020, ante la prórroga de las acciones preventivas con motivo de la epidemia 
causada por el virus SARS- COVID 19, en la Entidad, se publica el “Acuerdo por el que se 
fortalecen las medidas preventivas y de seguridad para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus COVID 19 en el Estado de 
México y se establece un programa de verificación para su cumplimiento” determinándose 
en el artículo primero transitorio, la vigencia del mismo hasta el 30 de mayo del 2020.  
 
El 03 de julio del 2020, ante el avance en la ruta de reapertura gradual de actividades en el 
Estado de México, y como una medida necesaria para proteger la economía de las y los 
mexiquenses, el Secretario de Salud y el Comisionado para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de México como autoridades sanitarias competentes para la determinación 
de las medidas de seguridad necesarias para proteger la salud de la población, emitieron el 
“Acuerdo por el que se establece el Plan para el Regreso Seguro a las Actividades 
Económicas, Sociales, Gubernamentales y Educativas con motivo del SARS- COVID 19, en 
el Estado de México”, el cual establece las pautas para que se garantice el regreso gradual, 
seguro y ordenado de las actividades gubernamentales de los mexiquenses.   
 
Sin embargo, el 18 de diciembre del 2020, ante el incremento en número de casos reportados por 
COVID, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el “Acuerdo por el que se 
fortalecen las medidas preventivas y de seguridad para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus COVID 19 en el Estado de 
México”, en el que se ordenó la suspensión temporal de todas las actividades no esenciales.  
 
Bajo el contexto antes descrito, las acciones que implementó el Parque Naucalli para prevenir y 
evitar la propagación del virus SARS –COVID 19, fue cerrar de manera temporal sus 
instalaciones dentro de los períodos que comprenden del 17 de marzo al 31 de julio del 
2020 y del 19 de diciembre de 2020 al 03 de febrero de 2021; lo que trajo como consecuencia, 
que se vieran afectadas las actividades que se describe a continuación:  
 

a. Kioskos;  
b. Puestos fijos que se encuentran en el jardín del arte;  
c. Puestos Semifijos;  
d. La Hormiga;  
e. Consultorio Médico; 
f. Ciclopista;  
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g. Profesores en área verde; 
h. Cafetería Casa de Cultura y Foro Felipe Villanueva; 
i. Tiro con Arco; 
j. Canchas de Futbol; 
k. Profesores de Casa de Cultura.  

 
Sin embargo, el 29 de enero del 2021, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 
“Acuerdo por el que se establecen las medidas para la reanudación de actividades 
económicas, sociales y gubernamentales con motivo del virus SARS –COVID 19 en el 
Estado de México”.  
 
Razón por la cual, el Parque Naucalli Estado de México, reanudó sus actividades de forma 
paulatina, solo permitiendo las actividades hasta las 21:00 horas, exclusivamente de lunes a 
viernes, limitando en todos los casos su aforo primeramente a un 20% de su capacidad, 
permitiendo solo las actividades físicas y recreativas al aire libre. 
 
Es importante mencionar, que en los últimos meses las actividades de esparcimiento que se 
llevan a cabo en el Parque Naucalli, se han visto afectadas y muestran una profunda contracción 
por la pandemia del virus SAR-COV-II (coronavirus), debido al largo periodo de paro y 
suspensión de actividades; ante ello, el Coordinador del Parque Naucalli, Maestro Luis 
Agustín Torres López, en atención también a las peticiones de los permisionarios, solicitó a la 
Secretaria del Ayuntamiento proponer al Ayuntamiento la condonación del 100% de los 
derechos generados por concepto de las tarifas de cobro por el uso de las instalaciones 
del Parque Naucalli, respecto de los meses en que permaneció cerrado el Parque. 
 
Por tal motivo, mediante los diversos SA/1620/2021 y SA/2649/2021, se solicitó a la Tesorería 
Municipal, emitiera opinión de viabilidad respecto de la solicitud realizada; quien mediante el 
oficio TM/SI/SDI/3147/2021, del 13 de julio de 2021, signado por el Maestro Leopoldo Corona 
Aguilar, Tesorero Municipal, informó, que después de realizar un análisis minucioso del oficio 
DPN/CEC/EJ/215/2021, de fecha 07 de abril del 2021, suscrito por el Maestro Luis Agustín 
Torres López, antes Director del Parque Naucalli, refiere lo siguiente:  
 

… “no transgrede la codificación de las disposiciones que regulan la actividad 
financiera del municipio. Por lo que, si el objetivo es concretizar acciones para otorgar la 
condonación de pagos de los derechos de los ciudadanos permisionarios que desempeñen 
actividades comerciales y de prestación de servicios dentro de las instalaciones del referido 
Parque: Es preciso aludir que el procedimiento a efectuar para su implementación es 
mediante propuesta dirigida a los Integrantes del H. Cabildo Municipal, debiendo incluir la 
iniciativa en la orden del día de la Sesión correspondiente, para su debido estudio, examen y 
resolución. Expuesto lo procedente, acorde a lo numerales 28, 29, 30, 31, 91, 93, 95 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 9, 16 y 31 fracción I del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 
 



 

13 
 

En cuanto a los requisitos que deberán cumplir los posibles beneficiarios son: 
 

• Documento que acredite la relación contractual entre el permisionario y 
el servidor público autorizado para la celebración del acto jurídico. 

 
• Para que sea operante la condonación de los derechos generados por las 

tarifas de cobro de uso de las instalaciones del Parque, comprendidas de 
los meses marzo, abril, mayo, junio, julio y diciembre del año (2020); enero 
y febrero del año en curso. Si el permisionario presenta adeudos de los 
meses que si laboró, los deberá satisfacer en una sola exhibición.  

 
• Copia simple de la Identificación Oficial. 

 
• Monto actualizado del pago de derechos omitidos, originado por la 

suspensión de actividades en los periodos anteriormente citados, relativo a 
las medidas sanitarias decretadas para evitar la propagación del contagio 
Coronavirus (SARS-CoV-2).  

 
En mérito de lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 fracción I del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, que a la letra señala: 
 

Artículo 31.- El Gobernador o el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter 
general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán: 
 
I. Condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, 

aprovechamientos y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir 
que se afecte la situación económica de algún lugar o región de un municipio o 
del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la 
realización de una actividad, así como en casos de desastres sufridos por 
fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias o aquellos de origen antropogénico. 

 
 Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan entenderse referidas a los 

casos en que la afectación o posible afectación a una determinada rama de la industria 
obedezca a lo dispuesto en una Ley Tributaria Federal o Tratado Internacional.    

 
Autoriza condonar a los permisionarios de las actividades señaladas en el presente acuerdo, el 
100% de los derechos generados por concepto de tarifas por el uso de las instalaciones del 
Parque Naucalli Estado de México, con motivo del cierre temporal, respecto de los meses de 
marzo, abril, mayo, junio, julio y diciembre del 2020; así como enero y febrero del 2021.  
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- - - - - - - - - - Acuerdo No. 616/112ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en Asamblea 
deliberante, autoriza condonar el 100% de los derechos generados por concepto de tarifas por el 
uso de las instalaciones del Parque Naucalli Estado de México, en virtud del cierre temporal 
respecto de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y diciembre del 2020; así como enero y 
febrero del 2021, a los permisionarios de las actividades señaladas en el presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Para efectos de que los permisionarios puedan gozar del beneficio de esta 
condonación, es necesario que cumplan con los siguientes requisitos:  
 

1. Presentar el documento que acredite la relación contractual entre el permisionario y el 
servidor público autorizado para la celebración del acto jurídico. 

 
2. Para que sea operante la condonación de los derechos generados por las tarifas de 

cobro de uso de las instalaciones del Parque, comprendidas de los meses marzo, abril, 
mayo, junio, julio y diciembre del año 2020; enero y febrero del 2021; si el permisionario 
presenta adeudos de los meses que si laboró, los deberá satisfacer en una sola 
exhibición.  

 
3. Copia simple de la Identificación Oficial. 

 
4. Monto actualizado del pago de derechos omitidos, originado por la suspensión de 

actividades en los periodos anteriormente citados, relativo a las medidas sanitarias 
decretadas para evitar la propagación del contagio Coronavirus (SARS-CoV-2). 

 
5. El beneficio de la condonación estará vigente hasta el 31 de Diciembre del año 2021. 

 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Dirección de Comunicación, a efecto de que difunda en el portal oficial 
www.naucalpan.gob.mx y redes sociales del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, los 
beneficios a que se refiere los resolutivos primero y segundo del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Coordinación del Parque Naucalli y a la Tesorería Municipal, para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los trece días del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno, APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 6 del Orden del Día, correspondiente a la Centésima Décima Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 147 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 

Décimo Primer Regidor 
C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

 
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Décimo Quinto Regidor 
C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 

Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
 



H. Ayuntamiento Constitucional de
Naucalpan de Juárez 2019-2021




